
              Orden APA/326/2007, de 9 de Febrero (BOE nº 43, 19/02/2007)

NIF/CIF:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

E-MAIL:

NOTA: El libro de registro se deberá guardar durante dos años, contados a partir de la finalización de cada campaña agrícola. Además se mantendrán:
-          Facturas de adquisición de productos fitosanitarios.
-          Certificados de las empresas de tratamientos.
-          Boletines de análisis.
-         Albaranes de entrega de cosecha o facturas de venta.

REGISTRO DE DATOS RELATIVOS A LA 
UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

DIRECCIÓN:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

TELÉFONO:

DATOS DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN



Esta relación de parcelas se puede sustituir por la Declaración de Superficies de la Solicitud Única de Ayudas PAC (Formularios S-X).   

En el caso de que existan parcelas no declaradas en la Solicitud Única de Ayudas PAC se relacionarán aquÍ identificadas mediante referencias SIGPAC

PROVINCIA MUNICIPIO POLÍGONO PARCELA RECINTO
SUPERFICIE

TOTAL
SUPERFICIE
SEMBRADA

CULTIVO

DATOS SIGPAC
OBSERVACIONES

RELACIÓN DE PARCELAS QUE INTEGRAN LA EXPLOTACIÓN



En el caso de no haber realizado tratamiento alguno a lo largo de una campaña agrícola completa se anotará dicha circunstancia en el apartado de observaciones

ELEMENTO TRATADO
(1)

AGENTE CAUSANTE
(2)

NOMBRE COMERCIAL Nº DE REGISTRO

(1) Indicar el Cultivo,  Cosecha,  Local o el Medio de Transporte que se ha tratado

(2) Indicar Plaga, Enfermedad, Malas Hierbas, Fitorregulador, etc….

TRATAMIENTOS CON PRODUCTOS FITOSANITARIOS

FECHA
TRATAMIENTO PRODUCTO UTILIZADO

OBSERVACIONES
(3)



FECHA
CULTIVO / COSECHA MUESTREADA 
/ LOCAL / MEDIO DE TRANSPORTE

LABORATORIO
Nº DE BOLETÍN DE 

ANÁLISIS
SUSTANCIAS ACTIVAS 

DETECTADAS
OBSERVACIONES

ANÁLISIS DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS



NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN 
SOCIAL

DIRECCIÓN CIF / NIF
OBSERVACIONES

DESTINATARIO

COSECHA COMERCIALIZADA

FECHA
PRODUCTO 
VEGETAL

CANTIDAD 
EXPEDIDA (kg)


